
Observaciones sobre el visado para Cuba: 

• La visa constituye un documento obligatorio para ingresar al país. 

• Todos los datos solicitados en el formulario deben ser completados 
correctamente. 

• El documento debe ser conservado durante toda la estancia y hasta el 
momento de la salida. 

• Este visado autoriza una estancia de 30 días, prorrogable por otros 30 días 
adicionales, únicamente con fines de placer o recreo. 

• La visa no es válida para otros motivos de viaje distintos a los mencionados. 

• Para la salida del país, es requisito imprescindible presentar la visa junto con 
el pasaporte y el boleto aéreo. 

• El visado es válido para una sola entrada y una sola salida. 

• El pasaporte declarado en el visado debe contar con una vigencia mínima de 
6 meses. 

• Este visado no aplica para personas nacidas en Cuba, quienes deberán 
presentar su pasaporte cubano vigente. 

 

 


